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GOBIERNO DE EL SALVADOR

UNIDAD DE ADQUISICIONES

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

San Salvador 24 de Agosto del2016 N" Orden: RP 03112016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

INNOVACIONES MEDICAS, S.A.DE C.V. 0614291 1991030

ESCRIPCION

SE SOLICITA: CODIGO: 60303804. CODIGO
ONU: 42291701. TALADRO

ESPECIFICACIONES EN ANEXO I

RECE: TALADRO ORTOPEDICO,

ICACIONES ANEXO II.

SON: Veinte m¡l ochocientos 00/100 dolares

OBSERVACION: FORMA DE PAGO: CREDITO 30 DIAS. PRECIO INCLUYE lVA. PLAZO DE ENTREGA: 15 - 20 DIAS

HABILES DESPUES DE DISTRIBUIDA LA ORDEN DE COMPRA, UNIDAD SOLICITANTE: UNIDAD DE ABASTECIMIENTO.
NUMERO DE SOLICITUD: 130/2016. ADMINISTRADORA DE LA ORDEN DE COMPRA: lNG. JULY CARRANZA. FACTURAR
A NOMBRE DE HOSPITAL NACIONAL ROSALES RECURSOS PROPIOS

LUGAR DE ENTREGA: ALMACEN DE INSUMOS MEDICOS

LUGAR DE NOTIFICACIONES: TELEFONO DE LA EMPRESA:2239-3754,2239-3755. CORREO ELECTRONICO:
l¡citaciones@innomed.com.sv; gerencia@innomed.com.sv
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DIA{ G0 ¿ü1GOBIERNO DE EL SALVADOR

Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lugar y Fecha: San Salvador 24 de Agosto del2016 N'Orden: RP 031/2016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE

INNOVACIONES MEDICAS, S.A.DE C.V. 0614291 1991030

ESPECI FICACION ES TÉCN ICAS.

o Taladro ortopédico para huesos (neumático), que consta de una pieza

de mano perforadora compatible o adaptable con manómetro,
aditamentos y mangueras CONMED (en resguardo Arsenal quirúrgico
de esta lnstitucióni.

¡ Con marcha hacia adelante y hacia atrás
o Posibilidad de Esterilizar en autoclave en óxido de etileno o vapor
o Velocidad, variable de 0 a L,250 r.p.ffi., aproximadamente.
o Sistema de protección contra activación accidental.
o Fabricado bajo norma ISO 13485.
o Aprobada su comercialización por alguna de estas entidades FDA,

Conformidad Europea (marcado CE 93142 EEC) o PMDA o JlS.

Características de

generación de energía. Nitrógeno seco comprimido de grado médico
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A entera satisfacción del administrador de contrato.

lnformación Técnica

Requerida
Con la oferta:

o Catálogo con especificaciones técnicas
Con el equipo:

o Manual de Operación
o Manual de Servicio

En idioma castellano, en inglés o ambos.

Toda la información tanto en forma impresa como digital (CD).

Garantía contra desperfectos, de dos años, a part¡r de la fecha de puesta

en funcionamiento del equipo, la garantía incluye cuatro visitas el

mantenimiento preventivo; cada 6 seis meses después de entregado el

equipo, de acuerdo con requerimientos del fabricante establecidos en el

manual de servicio.

Compromiso por parte del suministrante en repuestos por un periodo

mínimo de 5 años.

El suministrante proporcionará la capacitación que comprenderá:

o La operación y manejo del equipo.
o Mantenimiento preventivo y fallas más frecuentes del equipo.
lmpartido al operador y técnico de mantenimiento, respectivamente.
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GOBIERNO DE EL SALVADOR

Hospital Nac¡onal Rosales UNIDAD DE ADQUISICIONES

PREVISION
NO:6'1 103

UACI del Hospital Rosales
Y CONTRATACIONES INSTITUCIONAL

ORDEN DE COMPRA DE BIENES Y SERVICIOS

Lusary Fecha: I San Salvador 24 de Agosto del 2016 I N' Orden: RP 03112016

RAZON SOCIAL DEL SUMINISTRANTE NIT

TNNOVACIONES MEDICAS, S.A. DE C.V. 06t42911991030

ANEXO II

SE OFRECE:

EQUIPO: TALADRO ORTOPEDICO.

CATALOGO: PRO6150.

MARCA: CONMED LINVATEC.

ORIGEN: U.S.A.

VENCIMIENTO: NO APLICA

TALADRO ORTOPEDICO

PIEZA DE MANO TALADRO NEUMATICO MODULAR, POWER PRO

Taladro ortopédico para huesos (neumático), que consta de una pieza de mano perforadora compatible con

manómetro, ad¡tamentos y mangueras CONMED (en resguardo Arsenal quirúrgico de esta lnstitución),
Rango de velocidad: de 0 a 1250 cpm
Velocidad de funcionamiento: con marcha hacia adelante y hacia atrás
Esterilizable en autoclave o vapor
El taladro neumático modular PowerPro, junto con numerosos accesorios, se utiliza para taladrar e introducir
cables y clavos. Su velocidad oscila entre 0 y 1250 rpm y su par de torsión mínimo es de 2,25 N/m (20 lbf/in) con

todos los accesorios para taladrar e introducir cables y clavos. Tiene una velocidad variable de 0 a 250 rpm y un
par de torsión de 17,2 N/m (100 lbf/in) con el accesorio de escariado de relación 5:1
Posee un botón de protección para colocarlo en posición de neutro y evitar activación accidental.
Fabricado bajo norma ISO 13485
Posición de la broca (hacia adelante): 1.250 t 10% rpm
(hacia atrás): 1.000 t t0% rpm

Posición del escariador (con accesorio 5:1): 250 rpm (hacia adelante) , "'l
Par de torsión promedio de salida (hacia delante y hacia atrás):

Posición de la broca - hacia delante: 3,3 N/m (30 lbf/¡n)
Posición de la broca - hacia atrás: 3,3 n/m (20 lbf/in)
Posición del escariador (con accesorio 5:1-): L7,2 n/rñ (100 lbf/in)
Altura: !5,2 cm (6,0 pulgadas)

Longitud: 9,8 cm (3,85 pulgadas)

Peso: 680 g (1,5 libras)
Ciclo de funcionamiento: 1 minuto ENCENCIDO, 5 minutos APAGADO
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Presión de funcionamiento: 110 psi en funcionamiento (7,7 kg/cm2)
Consumo: 13,0 cfm, máximo (368 L/m¡n)
Características de generación de energía:
Generador de energía recomendado; Nitrógeno seco comprimido de grado médico

bombeado con agua

Condiciones recepción
A entera satisfacción del administrador de contrato
Adjuntamos a nuestra oferta catálogos con especificaciones técnicas.

Entregaremos junto con el equipo:
Manual de instrucciones de los taladros neumáticos Hallo PowerPro@, (en idioma castellano)
(lmpreso y en forma digital CD).

Garantía: Garantía contra desperfectos de fábrica, por 2 años a partir de la fecha de puesta en
. funcionamiento del equipo. La garantía es aplicable únicamente por desperfectos de

fábrica y no por maltrato y/o mal uso por parte del usuario. Como mantenimiento
preventivo, se incluye cuatro visitas (cada 6 seis meses) y mantenemos nuestro
compromiso en que nuestro proveedor mantendrá repuestos por un periodo mínimo
de 5 años

Capacitación

' .", El hospital ya posee experiencia en el uso de nuestros taladros pero si el hospital lo
requiere, proporcionaremos nuevamente capacitación que comprenderá:
* La operación y manejo del equipo.
* Mantenimiento preventivo y fallas más frecuentes del equipo.

aloperador v técnico de mantenimiento
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Cláusula frimera: Las partes. Son parte en la presente orden de compra por parte del Hospital Nacional Rosales, el Titular, y por parte del suministrmte, el propietrio, el

Répres..,entmtb;Irgal, Apoderado, o la persona que suscribe [a presente orden de compra, en el último caso se entiende que se realiza por mmdato de la empresa, sociedad o

persona natual y se aplicm las reglas del mmdato establecidas en el Título XXIX Capítulo I del Código Civil en lo que se le'fuere aplicable.

¡,Cfilüih¡i §egunila: Úocamentos Contractuales. Es convenido que foma parte integrmte de asta orden de compra, con plena fuera obligatoria para las parte§, los documentos

siguientes: a) La solicitud de compra; b) La solicitud de cotización; c) La Oferta del Contratista; d) Interpretación e Instrucción sobre la foma de cumplir las obligaciones

.fomU4gl+Spor'&-H::eip1i0 Las Gilütias, si las hubiere; g) Las Modificativas; y h) Otros documentos que se generen de la presente orden de compra. La Presente orden de

compra y sus aneios pievalecerá en caso de discrepmcia, sobre los documentos iltes mencionados y estos prevalecerán de acuerdo al orden indicado. Estos documentos fomm
parte integra de [a orden y lo plasmado en ello es de estricto cumplimientb.

Cláusula Tercera: Condiciones Especiales. El suministrmte se obliga a cmplü las condiciones espociales siguiontes: a) Los precios ofertados se considoran fmes o incluyo los

impuestos y pagos de málisis y otros gastos si fuere necesrio pua la entrega del bien o servicio; b) La responsabilidad del Contratista por daños o perjücios y Vicios Ocultos,

prescribirá en los plazos establecidos en el Derecho Común; c) A somot€rso a las disposiciones legales del país, aplicables al negocio de que se trata, renunciando a entablar

reclamaciones por vías que no sem establecidas por las leyes de El Salvador.

Cláusula Cuart¡: PIuo de Entrega. El Contratista se obliga a entregar o brindr pl Servicio on el Plazo señalado en la prosent€ Orden de Compra, el pluo de entrega

conesponde al tiempo en días calenduio en que el Suministrmte se obliga a entregar los sministro en (EL LUGAR DE LA ENTREGA), señalado en la prosente orden de

compra contados después de la fecha en que el Suministranta reciba la Orden de Compra debidmentelegalinda1, al menos que se especifiquo lo.contrario y se establezca que los

dias son hábiles; la UACI vigiluá el exacto oumplimiento de la presente Orden do Compra, comprometiéndose por su parte a declmr solvente al Sministrmte de sus

obligaciones, después de haber recibido los suministros en su totalidad y a ontera satisfacción, previa aceptación del lugr de recepción y/o Unidad Solioitante.
' Cláusula Quinta: Atrasos y Prónoga de Plazo. Cuando el suministrmte se le prosenten cirounstmcias que no le pemitieron omplir oon ol plazo de entrega del equipo, cuya

causa son de fuerza mayor o caso fortr¡ito, debidmente justificadas y dooumentadas, la Unidad de Adquisiciones y Conbataciones Institucional (UACI), a través del Titulil
podrásxtender.-el pluo. El Contratista presentaxá por escrito su solicitud de prónoga dentro de las cutrenta y ocho horas siguientes a [a fecha en que ocwa la causa que

justiñque dicha petición. En caso de no hacer tal notificación en el plazo estableoido, esta omisión sorá razón sufciante para que el Titulr daclre improoodente la solicitud de

prónoga del plazo contractual. Ninguna Prónoga le será concedida al contratistá por demora o suspensión, ocasionada por culpa del mismo, o por incumplimiento de sus

proveedores, salvo que estos tuvieren causas de firerza myor o caso fortuito, debidmente justificas y documentados. La Prónoga del pluo contractual de entrega será

establecida y fomializada a través de ua Resolución o instrumento modiñcativo autorizado por el Titulu del Hospital y no duá derecho al suministrmte a compensación

económica. Las prónogas de plazo no se darán por atrasos causados por negligencia del suministrante, al solicitar pedidos pua oquipo o materiales sin Ia sufciente mticipación

para asegurar su entrega a tiempo por no contar con el personal suficiente o por atrasos imputables a sus contratistas.

Cláusula Sexta: Condición y Foma de Pago. La cmcalaoión se hrá en la Unidad Financiera Institucional UFI, det Hospital Nacional Rosales, el pago será en Dólres de

Estados Unidos de América, previo al requerimiento de fondos expresados en dólares por la UFI, y con lá prosentación de duplicado cliente y ocho copia de las.facturas,

debidamonte fimadas y selladas de recibido, acta de recepción, copia de las ñanzas cumdo esté expresadamente establecido en [a orden de compra la presentación de éstas,'

Cláusula Séptima: Cesión. Queda expresmente prohibido al contratista traspasil o o€der a cualquier Titulo, los derechos y obligacionos que emmen de].dpresente ordenrde

compra, la trasgresión de esta disposición drá lugar a la caducidad de la orden de compra

Cláusula Octav¡: Prohibicioues. No se podrá contratil diregta o indirectamente con aquellas personas natualos o juídicas, que tonga cualquiara'de los impedirnentos

confenidos en los artículos: 28, 26, I 58 y I 59 de la Ley de Adquisiciones y Contratáciones de la Administración Pública.

Cláusula Novena: Multas por Atrmos. Cumdo el contratista incmiere en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contraotualss por causa imputabic al mism6, podrá

declarar Ia caducidad de la orden de compra o imponer el pago de ma multa por cada día de retrmo de confomidad al anículo SS dL h Ley de Adquisiciones y Contrataciones

de [a Administraoión Pública. En el caso que existiore un incumplimianto total o parcial se le aplicará el l2oá en concepto de multa sobra el monto.

Cláusula Décima: Solución de Conflictos. Toda duda o díscrepmcia que suja con motivo de la interpretación o ejecución de [a Orden de Compr4 las partes las resolverán de

mmera amigable o sea por ql meglo directo y de acuerdo a lo dispuesto en los artículos No. 163 y 164 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones da la Adminisú¿ción

Pública. De no llegar a acuerdo algmo, deberá ser som€tida para decisión final al".proceso de arbitraje, de acuerdo a lo dispuesto en €l Título Tercero de la Ley de Mediación,

ConciliaciónyArbitraje. ! , 'a
Cláusula Décima Primer¡: RecDpción del Bien o Servicib. El lugai de mffega 3erá el señalado en la presente orden de compra y ouando se realizará en los respectivos

almacenes, el horrio de atención es de 8:00 am a l2 md. Y por la trde previa coordinación con el almacén. Si se tratue de bienes o seruicios que requiere de la comparecencia

de m Técnico o Especialista se dejará constmcia en el Acta de Reéd$ción.

Cláusula Décima Segunda: Teminación de la Orclen de Compra. Et Hospital podrá du por extinguida la orden de compra y podrá mulda total o ptrcialmente, sin

responsabilidad atgma de su pañe, cuando ocuna cualquiera de lai siruaciones siguientes: a) La mora del suministrmte en el cmplimiento de los pluos de entrega o de

o¿den de compra: c) No rinda el suministrmte las garmtías dentro del pluo acordado.en esta orden de compra y que se [e haya requerido; d), Poi mutuo acuc¡do entre mbas

ffio nor el vencimiento de la misma.

Cfá¡§[á Xcima Tercera: Modificaciones. Si en la ejecución de la prosente orden de compra hubiere necesidad de introducir modificacidncs, estas no pod4ín llevarse a cabo,

sin la.autorfzación del Tirulu del Hospital, y se fomalizilá a través de Resolución Modificativa que ameritue el caso, queda entendido que el Hospital se resera el derecho de

modificar.el cifrado presupuestüio a fin de poder ejecutar la obligación sir autorización del suministrmte, ptra tal efect<i se emiti¡ó ma Resolución Modi{icativa. -¿'

Cláusula Décim¡ Cuarta: Vigencia, La presente orden de compra entr&rá en vigancia a partir de la fecha de su fima y [os pluos contractuales se,pontq$n:a partir de su

distribución al suministrmte,

Cláusula Décima Quinta: Legíslación. Pua los efectos legales de la presente orden de compra, lffi partes nos sometemos a disposiciones de las Leyos Salvadorañas.

Cláusul¡ Décima Sexta: Notifcaciones. Las notifcaciones entre las partos deberán hacerse por escrito y tendrrán efecto a partir de la fecha de su recepción en las di¡ecciones

electrónico que haya proporcionado según ol regisro de proveedores u oferta.

Cláusula Dócima Séptima: Administrador de Orden de Compra. Según el Art. 82 BIS de la LACAP, será: Responsable de todas las ñmciones establecidas en el referido

articulo,

Cláusul¡ Décima Octava: "Si durmte la ejocución de la Orde¡i de Compra se comprobue por la Dirección General de Inspección de Trabajo dol Ministerio de Trabajo y

trmitil el procedimiento smcionatorio que dispone el A¡t. 160 de la LACAP pua deteminrLl oometimiento o no dumte la ejoouoión de la ordon de compra dc la oonduota

tipifichda como causal de inhabilitación en el Art. 158 Rommo V literal b) de la LACAP rel¿tiva a la invooación de hechos falso pra obtener la adjudicación do la contrataoión.

Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la nomativa por parte de la Dirección General de Inspección de Tmbajo, si dümte el trámite de re inspección se d€temina

para conocer la resolución fmal".
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